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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 08-ago.-22. Pasa a despacho del señor Juez la 

presente demanda que correspondió por reparto, Sírvase proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

Secretaria 

 

 

 

Auto Int. Nº: 1789  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Teresa de Jesús Riascos Plata 
Demandado: Herminsun Villaci Avila 

Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00383-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta 

por la señora TERESA DE JESUS RIASCOS PLATA, actuando por conducto de estudiante de 

derecho en contra del señor HERMINSUN VILLACI AVILA. Sería del caso proveer sobre su 

admisión, si no fuera por la siguiente falencia: 

 

Deberá el memorialista aclarar lo referente a los intereses, toda vez que en el título valor aparecen 

consignados los de mora y plazo, pero en las pretensiones solamente pide el valor de capital. 

 

De tal manera que, ante la falencia anotada, se procederá a la inadmisión de la presente demanda 

ejecutiva, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por la señora 

TERESA DE JESUS RIASCOS PLATA, actuando por conducto de apoderado judicial, en contra del 

señor HERMINSUN VILLACI AVILA, por las razones anteriormente indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la estudiante de derecho JAISURY GRAJALES CHAPUEL, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.114.839.485 practicante de consultorio jurídico de la 

Universidad Pontificia Bolivariana Seccional Palmira, para representar los intereses de la 

demandante, de conformidad con el art. 30 del Decreto 196 de 1971 (mod. Ley 583/2000 art. 1º). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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